
  

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 2017-07-01-003-P01313 
Notaria Tercera de Machala 
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ESCRITURA - PÚBLICA 

DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

- COMPAÑIA SOCIEDAD 

VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

LTDA. CARMENVI.-----===-==--- 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

ENEEENNENENNEESEE BEER 
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8181818: 8r8z 
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En la Ciudad de Machala Cabecera Cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy DOS DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí ABOGADO LUCIO TELVIT 

AGUILAR — COELLO, NOTARIO TERCERO 

SUPLENTE DEL CANTÓN MACHALA, designado 

mediante acción de personal número CERO 

NUEVE TRES SEIS -— DP CERO SIETE -— DOS MIL 

DIECISIETE - CA, de fecha diecinueve de Mayo 

del dos mil diecisiete, por licencia de la titular 

ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece a la celebración de la presente



  

     

  

blica por sus propios derechos el señor 

RVIN CASTILLO CELY, en calidad de 

Y 6 1tg4 General de la Compañía SOCIEDAD 

VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI, 

tal como lo justifica con la copia certificada del 

4 

5 

6 nombramiento que se adjunta como documento 

7 habilitante, quien declara tener sesenta y cinco 

8 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

9 estado civil casado, chofer profesional, domiciliado 

10 en las calles Ambrosio Gumal Cuatrocientos 

LO 113 Catorce entre Colon y Tarqui de esta ciudad de 

“5 Machala, teléfono dos nueve seis cero nueve siete 

uno; legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

VIT 
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¿ quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

5 exhibido sus documentos de Identificación y 

£ previa petición y consentimiento ingreso a validar 

2 los mismos al Sistema Nacional de Identificación 

$ Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las 

19 copias certificadas de los demás documentos se 

20 adjuntan a la presente como habilitantes, con 

Y resultado de esta Escritura Pública de CAMBIO 

23 DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

24 SOCIAL, para su otorgamiento me presentan una 

5d amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y 

25 minuta que copio a continuación: ----==-============-=-- 

26 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

27 Públicas que mantiene a. su cargo, sírvase insertar 

28 una de Cambio de Domicilio y Reforma del
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 Estatuto Social de la Compa 

VIRGEN DEL CARMEN CIA, LTDA. 2 

3 tenor de las siguientes cláusulas:------- YT 7 

4 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

5 celebración de la presente Escritura Pública el 

6 señor OSCAR HERVIN CASTILLO CELY, en 

7 Calidad de Gerente General, quien ejerce la 

g8 Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

9 Compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN 

10 CIA. LTDA. CARMENVI. El compareciente, es 

11. mayor de edad, de estado civil casado, chofer 

123 profesional, de nacionalidad ecuatoriana, 
a] 

13S «fomiciliado en la ciudad de Machala, Provincia de 

N = 

E 
2 
O 
[4 

Sénta General Universal de Socios, celebrada el 

R 

1 Oro, el compareciente otorga la presente 
= 

45 
2 l 
+ critura Pública debidamente autorizado por la 

RO
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ZU          
     ] Mélía viernes veintisiete de Mayo del dos mil 

¡2 Atiecisiete, la cual conjuntamente con el respectivo 

19 ombramiento se agregan al presente acto como 

20 documentos habilitantes, con los que acredita su 

(21 personería e intervención.----===—====================- 

Ma SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Por Escritura 

23 Pública autorizada por el Abogado Eduardo Alberto 

24 Falquez Ayala, Notario Titular Séptimo del Cantón 

25 Guayaquil, el día cuatro de Febrero del dos mil ocho, 

26 se constituyó la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

27 LIMITADA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

28 LTDA. CARMENVI, la misma que fue inscrita en el
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Escritura Pública autorizada por el Abogado Renato 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 

día Diecisiete de Enero del Dos Mil Once, aumento su 

3 

4 

5 

6 Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la 

7 

8 

9 capital social y reformo su estatuto social la 

10 Compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

LTDA. CARMENVI, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala el Veinte de 

E petaor del Dos Mil Once, con el Número Mil 

os Trescientos Treinta y Nueve y anotada en el 

> epertorio con el Número Dos Mil Trescientos 

1% fe neral Universal de Socios de .la Compañía 

 BocrEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. 

19 CARMENVI, celebrada el día viernes Veintisiete de 

20 Mayo de Dos Mil Diecisiete, la compañía resuelve: A.- 

21 Cambiar su Domicilio de la ciudad de Machala, 

e provincia de El Oro, a el Sitio Chalacal, de la 

23” parroquia Barbones, perteneciente al cantón El 

24 Guabo, provincia de El Oro, y Reformar el Estatuto 

25 Social en su Artículo Cuarto de conformidad con lo 

26 resuelto en la Junta General Universal de Socios; y, 

27 B.- AUTORIZÓ al Representante Legal para que 

28  legalice lo resuelto en la presente junta, y cumpla con



  

Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

    =. los requisitos y solemnidades le ga
 

2 conformidad con lo establecido en el Acta 

3 que se hace referencia. -------===========-=---- » | A 

4 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

5 antecedentes antes expuestos el señor OSCAR 

6 HERVIN CASTILLO CELY, en calidad de Gerente 

7 General y Representante Legal, Judicial y 

g Extrajudicial de la compañía SOCIEDAD VIRGEN 

9 DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI, declara lo 

0 « Siguiente: 1.- Que los participantes en el presente 

Acto de Cambio de Domicilio, son de nacionalidad 

cuatoriana; 2.- Que la Junta General Universal de 
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ocios celebrada el día viernes veintiséis de Mayo de 1 
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os Mil Diecisiete, resolvió: Uno.- Cambiar el 

omicilio de la ciudad de Machala, provincia de El 

ro, a el Sitio Chalacal, de la parroquia Barbones, 

erteneciente al cantón El Guabo, provincia de El 

Oro; y Reformar el Estatuto Social en su Artículo 

19 Cuarto de conformidad con lo resuelto en la Junta 
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20 General Universal de Socios para que en adelante 

yo diga: ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

Y DOMICILIO.- La compañía tiene la nacionalidad 

Y ecuatoriana y su domicilio principal es el Sitio 

24 Chalacal, de la parroquia Barbones, perteneciente al 

25 Cantón El Guabo, provincia de El Oro, y podrá 

26 establecer por resolución de la Junta General, 

27 sucursales y/o agencias dentro o fuera del país, 

28 Cuando el desarrollo de sus actividades así lo
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4 

5 la Junta que se hace referencia. -----=o--n=o-=-- 

6 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

7 señor OSCAR HERVIN CASTILLO CELY, en calidad 

g de Gerente General, y quien también ejerce la 

9 Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

10 ., Compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

31 3 LTDA. CARMENVI, DECLARA BAJO JURAMENTO 

SE SUE: UNO).- Que su representada no es contratista 

ge obra pública con el Estado y no mantiene 

pBaCiones pendientes con ninguna de sus 

  

16 E presente minuta elevada a escritura pública, se la 

17 ¡alza de conformidad con la Ley de Compañías y la 

18 misma es real y lícita. Agregue usted Señor Notario 

19 las demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

20 plena validez de este instrumento público.- Firma) 

21 llegible.- Abogado.- Michael Siguenza  Dávila.- 

e maca cero siete - dos mil diez — ochenta y siete.- 

Foro de Abogados”. -----ooonooonoeoo--- 

24 HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que 

25 conjuntamente con los documentos habilitantes 

26 queda elevada a Escritura Pública, con todo el valor 

27 legal. Formalizado el presente Instrumento Público, 

28 YO el Notario leí integramente al compareciente en 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

o RUC: 0791730651001 

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA LTDA CARMENVI 

NOMBRE COMERCIAL: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA LroW 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO CELY OSCAR HERVIN 

CONTADOR: OLAYA CUM RONNY LEONARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/02/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 12/03/2008 FEC, ACTUALIZACIÓN: 14/05/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

a Y 
ubicacion>O AQ PNAL AL SUBCENTRO SAN MARTIN DE PORRAS Telefono Trabajo: 072968598 Email: ociadoscactimaranolmail com 

  

  

  

: NX pcia ISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEX ENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO ION DEPENDENCIA 
* ANEXO T CCIONAL SIMPLIFICADO 
*.DECLARA! E IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARAC DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y EL ORO CERRADOS 0 

  

  

 



  

     

    

   

      

GISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      
NÚMERO RUC: 0791730651001 

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA LTDA CARMENVI 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — (00 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    
FEC. INICIO ACT.: 28/02/2008 

FEC. REINICIO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AMBROSIA GUMAL Numero: 414 Interseccion: COLON Y TARQUI Referencia: DIAGONAL AL 
SUBCENTRO SAN MARTIN DE PORRAS Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 072968598 Email: asociadoscastimarH hotmail.com 

              
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 14/05/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA LTDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES CAMARONERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ELCORO z nton: EL GUABO Parroquia: EL GUABO Numero: S/N Referencia: SITIO CHALACAL JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SR LUIS SEGARRA Oficina: 
P.B. Celular: 8997139035 Email: asociadoscastimarfH hotmail.com 
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Factura: 001-006-000005974 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170701003C00718 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA LTDA , de la página web y/o soporte 

electrónico, HTTP://APPSCVS.SUPERCIAS.GOB.EC/ 

CONSULTAIMAGEN/VISUALIZADOCUMETOS.ZUL?TIPODOCUMENTO=ECONOMICASEXPEDIETE=972258/DDOCUMNT 

0=3.1.9%20%208 FECHA 2016-12-31%2000:00:00.0, QUE CORRESPONDE AL RUC DE LA CIA. SOC.VIRGEN DEL 

CARMEN CIA.LTDA. CARMENVI el día de hoy 2 DE JUNIO DEL 2017, a las 12:41, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en físico en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es 

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 2 DE JUNIO DEL 2017, (12:41). 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN 

DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI CELEBRADA EL DIA 26 DE MAYO DEL AÑO 2017. 

  

   

  

ubicada en las calles Ambrosio Gumal 414 entre Colon y Tarqui, 6 [reúrle E 

Accionistas: 1.- OSCAR HERVIN CASTILLO CELY, por sus propios4de echossz AÑ 

VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA (24.980) participacióñes Ne DO PÚRES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10.00) cada una; 2.- 3 GALMARDO 

ESMERALDA MARIA, por sus propios derechos, propietaria de UNA (1) particidacióh de DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10.00) cada una; 3.- CASTILLO 

GALLARDO KENNDAL OSCAR por sus propios derechos, propietario de una (1) UNA 

participación de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10.00) cada 

una. Concurrencia que representa el Cien por Ciento del capital social suscrito y pagado de la 

compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por UNANIMIDAD constituirse en 

JUNTA UNIVERSAL, para tratar y resolver el siguiente orden del día aprobado por la Junta 

General Universal: 1.- EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ARTICULO CUARTO DE 

LA COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI; 2.- AUTORIZAR 

GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. 

uFeside ta presente Junta Universal de Socios, la señora KARYNA DEL CARMEN OCHOA 

Á, AYAYEN en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc de la 

a KENNDAL OSCAR CASTILLO GALLARDO. Acto seguido la Presidencia dispone que 

sel otaría elabore la lista de los socios presentes, para constatar que existe el quorum legal y 

Fáfmentario para la realización de este tipo de juntas, lo que permite a la Presidenta declarar 

tgsimente instalada la presente JUNTA GENERAL, quien certifica la concurrencia del cien por 

¡Shto del capital suscrito y pagado de la compañía. La Presidencia dispone que se de lectura al 

GPIMER punto del orden del día, el mismo que se refiere a: EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 

= ORMA DEL ARTICULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN 

. LTDA. CARMENV! Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y manifiesta que 

debe realizar cambio de domicilio principal de la compañía, ya que las instalaciones están en el 

Sitio Chalacal, de la parroquia Barbones, Cantón El Guabo y en la escritura de constitución de la 

empresa aparece, que el domicilio principal es la ciudad de Machala, por lo que en el RUC 

presenta la dirección de domicilio de uno de los socios (Machala), razón por la cual existe 

inconvenientes. Una vez conocido por los accionistas, se solicita a la sala su aprobación, la que 

luego de deliberar aprueban UNANIMEMENTE EL CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ARTICULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. 

CARMENVI para que en adelante diga: ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Sitio Chalacal, de la 

parroquia Barbones, perteneciente al cantón El Guabo, provincia de El Oro, y podrá establecer por 

resolución de la Junta General, sucursales y/o agencias dentro o fuera del país, cuando el 

desarrollo de sus actividades así lo exigiera. Tratado y resuelto el primer punto de la agenda, se 

pasa a tratar el segundo punto, que dice: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 

LEGALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. Una vez conocido por los socios, el 

segundo punto se solicita a la sala su aprobación, la que aprueban UNANIMEMENTE 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUE 

ADOPTE LA JUNTA No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción del acta. Hecho que fue y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes se reinstaló la sesión, dándose lectura al Acta, la que, por ser encontrada 

T 
LA
R 

CO
EL
LO
 

L 
AG
U 

rE 
=> 

T 

2 
Ss 
—i



conforme, es aprobada por unanimidad y para constancia suscrita por todos [gssasists Rjes junto 
0 

con la Presidenta y el Secretario de la Junta, con lo cual la Presidentz444 83 Sestao Aaglara 
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OSCAR HERVIN CASTILLO CELY.    En mi calidad de Gerente General y representante legal de la comibe TÍ. 

SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA, CARMENVI, por los derechos 

que represento, CERTIFICO: 

Que los propietarios de las participaciones de mí representada a la presente 

fecha de conformidad con el libro de participaciones son: 

  

  

      

1 CASTILLO CELY OSCAR HERVIN 24.980 

CASTILLO GALLARDO ESMERALDA MARIA 103 

CASTILLO GALLARDO KENNDAL OSCAR 101     
  

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

    hala, 02 de Junio del 2017 
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Gerente General 
$ SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI
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SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. 

CARMENVI 

CRUDO COGE RO RA ERAN CAGARON OS 

   Matriz: Ambrosio Gumal No. 414 entre Colón y Tak 
Teléfono: 2968598 

NMACHALA - EL ORO - ECUADOR 

Machala, 06 de Abril del 2015. 

Señor: 
OSCAR HERVIN CASTILLO CEL Y 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENMI., celebrada 
el día de hoy, tuvo en acierto de nombrarlo a Usted para el cargo de GERENTE” 
GENERAL DE LA COMPAÑIA por el lapso de cinco años o hasta ser legalmente 

Feeplazado, en consecuencia le corresponde la representación legal, judicial y 
Sé Rjudicial de la compañía de manera individual. Siendo reelegido el mismo. 
=+ 

E to de cumplir con los preceptos legales consigno que la compañía se constituyó el 
le Febrero del 2008, mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

o del Cantón Guayaquil Abg. Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro 
antil del Cantón Machala con el N* 189 y anotado en el Repertorio bajo el N” 455, 
ala a veintiocho Febrero del dos mil ocho. 

tamente, 

  

SRA. MÁYRA LOZANO MURILLO 
SECRETARIA AD HOG 

RAZÓN: Siendo como tal en esta fecha, he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL 
de la COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI. y 
declaro que me posesiono en esta misma fecha. 

Machala, 06 de Abril del 2015. 

NY 
De conformidad so 

poY FE. e ad 

A setadas Y Mona 
$, LA” originales A 

a nn 
OSCAR HERVIN CASTILLO CELY Moca dei 
C.C. N* 0700845282 

Meet cacon, 

ln de las 

A 
pa os 

   

  



.« Registro Mercantil de Machala 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO     EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ € 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

Ms 

LLORO só 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL A 

- NÚMERO-DE REPERTORIO: 1518 
.FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [361 
REGISTRO: o 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

          
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/04/2015 
FECHA ACEPTACION: 06/04/2015 / 
NOMBRE DÉLA COMPAÑÍA: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA, LTDA. CARMENVI 
DOMIERIOMDE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

Si3z 
SEA 

3. NAFÓS DSREPRESENTANTES: 
eN > Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0700 ES CASTILLO CELY OSCAR / | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
. 2938 HERVÍN 

== 
ad 

S o 

oa 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, AA3 DÍA DEL MES DE ABRIL DE 2015 
e AL . 

CODA ¿e 
NOA E Ñ 

CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO . 2. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTONTAACHALA NN 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

Página 1 de 1



   

  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 0700845262 

Nombres del ciudadano: CASTILLO CELY OSCAR HERVIN ¿ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/LA RAMA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OCHOA LAVAYEN KARYNA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRI DE 1998 

Nombres del padre: CASTILLO SIRNÉNOTE 

Nombres de la madre: CELI NATALIA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   
OSWALDO TROY. ERTES 
Date: 2017.06.02-44:52:30 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
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ZURITA No a CEDULA $ 
CASTILLO CELY OSCAR HERVIN . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
MACHALA 

CANTÓN ZONA: 
MACHALA    
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

alta voz toda la Escritura Pública, quien ratificándose 

en todo lo expuesto, la suscribe en unidad de acto 

conmigo el Notario, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual, DOY FÉ.--- 

pers 7 HERVIN CASTILÍ 
Gerente General de la Compañía SOCIEDAD 

VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI 

10  C.C. No. 070084528-2 

11 RUC. No. 0791730651001 
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20 SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN TRECE 

FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO ENEL MISMO LUGAR Y FECHA DE 
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26 OTARÍA TERCERA DE MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 
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Y pete RA PA, A    
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

    
      EXTRACTO NE 

A
 

*, 

OÍ ANA 24 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEE" 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN 

CIA, LTDA. CARMENVI 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 04 de febrero de 2008, 

ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, se 
constituyó de la compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. 
CARMENVI, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el No. 189, 

Repertorio No. 455, el 28 de febrero de 2008. 

2.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL.- la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

SCVS.IRM.DIC.17.00108, de junio 20 de 2017, resolvió aprobar el cambio de 
domicilio de la compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CJA. LTDA. CARMENVI, 
en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
Suplente del cantón Machala, Ab. Lucio Telvit Aguilar Coello; y, consecuentemente la 

reforma al Estatuto Social, conforme rezan del siguiente texto: 

“ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía tiene la 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Sitio Chalacal, de la parroquia 

Barbones, perteneciente al cantón El Guabo, provincia de El Oro, y podrá establecer por 

resolución de la Junta General, sucursales y/o agencias dentro o fuera del país, cuando 
el desarrollo de sus actividades así lo exigiera.” 

3.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN TIA. LTDA. CARMENVI, 
del cantón Machala al cantón El Guabo, ambos de la provincia de El Oro, a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
del término de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto; y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Machala, junio 20 de 2017. 

Ab. La Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

El PRESENTE EXTRACTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

(http://www supercias.gob.ecfresolucionesyextractos/ 

     

  

A



  

' 0) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

PR A PALA, 

   

  

RESOLUCION No. SCVS.IRM.DIC.17.00108 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE, en febrero 04 de 2008, se otorgó ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI, acto inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Machala, con el No. 189, Repertorio No. 455, el 28 de 
febrero de 2008. 

QUE, en junio 02 de 2017, se ha otorgado ante el Notario Tercero Suplente del cantón 
Machala, Ab. Lucio Telvit Aguilar Coello, la escritura pública de Cambio de Domicilio y 
Reforma del Estatuto Social de la compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 
LTDA. CARMENVI. 

QUE, el señor Oscar Hervin Castillo Cely, en calidad de Gerente General de la referida 

sociedad, presentó solicitud de aprobación del acto societario antes mencionado, el 
mismo que reúne los requisitos de ley; 

QUE, la Unidad Jurídica, ha emitido el informe favorable mediante MEMORANDO No. 

SCVS.IRM.UJ.2017.0172 de junio 20 de 2017. 

QUE, de conformidad a los artículos 33, 231 ordinal 7”, numeral 4 de la Disposición 
General Cuarta y 238 de la Ley de Compañías y en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por la Superintendenta de Compañías, mediante Resoluciones No. ADM-Q- 
2011-011 enero 17 de 2011; No. SC.AF DRH.G.2011.0149 Febrero 15 de 2011; y No. 
ADM 11005 marzo 09 de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía 
SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI, del cantón Machala al 
cantón El Guabo, ambos de la provincia de El Oro; y, b) La reforma del estatuto social, 
constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que, un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

(http://www. supercias.gqob.ec/resolucionesyextractos/), a fin de que quienes se creyeren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de la compañía 
SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI, del cantón Machala al 
cantón El Guabo, ambos de la provincia de El Oro, presenten su oposición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañias vigente y Reglamento de Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del término 
legal, el secretario de esta Intendencia sentará la razón correspondiente.



  

   

  

BHPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, | . 
VALORES Y SEGUROS UT ERIN TENDENCIA 

INTENDENCIA REGIONAL DE DH“     
Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución 

Judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Machala, de oficio o a petición de 
parte, revocará su Resolución aprobatoria. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta 

hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Tercero del cantón Machala, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura de constitución, 
el contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; y, 

b) Que el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón El Guabo, inscriba la 

escritura pública de cambio de domicilio y esta Resolución; y, el Registrador Mercantil 
del cantón Machala, tome nota de tal inscripción al margen de la Escritura Pública de 
Constitución, celebrada el 04 de febrero de 2008, ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil e inscrita con el No. 189 Repertorio No. 455, del 28 de febrero de 2008. Que 
dichos funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 

en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
referida. 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en Machala, a junio 20 de 2017. 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

Exp. 97225 
Trámite No. 36269-0041-17 

B.M.M.S. 
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En mi calidad de Secretaria de la Intendencia de Compañías de Machala: NÁ CHA 

RAZÓN: Siento como tal, que se cumplió con lo dispuesto en la Resolución No. 

SCVS.IRM.DIC.17.00108, del 20 de junio de 2017, referente a la aprobación del 

Cambio de Domicilio de la compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

LTDA. CARMENVI, mediante las publicaciones en la página web institucional 

www.supercias.gob.ec, los días 21, 22 y 23 de junio de 2017, así mismo que hasta 

la presente fecha no se ha recibido en esta Intendencia de Compañías de Machala, 

notificación judicial ni aviso de ión de oposición alguna por parte de algún 

tercero, conforme a lo dispuesto en los "Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compañías vigente y su Reglamento de Oposición.- LO CERTIFICO.- 

   
      

    

Machala, julio 05 de 2017 

EXP. 97225
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"TESTIMONIO 
ACTO Q CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO O 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-06-2017 > > 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170701003P01313 
        

   

  

  

e BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
OTARÍA TERCERA DE MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 

OY FE: Que la presente fotoscopia 
.€s Igual a su original que me fue 
€xhibida. 

Ab. Johy_H-€G rera Dávila 
NOTARLO-CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 

  

 



NOTARÍAÓ na 
Mgs. Abg. Ruth E, Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala    
2017-07-01-003-000291 

«FE: Que con fecha de hoy di cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución No. 

SCVS.IRM.DIC.17.00108 de fecha veinte de Junio del 

dos mil diecisiete, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, Abogado Carlos Murrieta 

Mora, mediante la cual se APRUEBA EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

de la COMPAÑÍA SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN 

CIA. LTDA. CARMENVI, y de lo cual tomé nota al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Cambio 

de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. 

LTDA. CARMENVI, celebrada en esta Notaría el dos de 

Junio del dos mil diecisiete.- Machala, cinco de Julio 

del dos mil diecigieté.- 

   

TERCERA DEL CANTÓN MACHALA 

  

A BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
NOTARÍA TERCERA DE MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 

DOY FE: Que la presente fotoscopia 
es igual a su original que me fue 
exhibida. 

  

  

Ab. John H. Cabrera-Davita 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN rsarmay
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RAZON: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de la facultades que me 

encuentro investido.- DOY FE: Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 

Escritura de Cambio de Domicilio, realizada ante la Abogado Lucio Telvit 

Aguilar Coello, Notario Suplente del Cantón Machala, el día dos de Junio 

del año mil diecisiete; al margen de la matriz de la Constitución de la 

Compañía Responsabilidad Limitada denominada Sociedad Virgen del 

Carmen C. Ltda. Carmenvi., de fecha cuatro de Febrero del año dos mil 

ocho.- Se dio cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial 

en vigencia.: En la Ciudad de Guayaquil, a los veintiún dias del mes de    
     
    

    

siete.: El Notfario.- 

EL NOTARIO.- 

Julio del año dos mil di 

ÑO PALACIOS, MSC. 

TIMA DEL-CANTON ON:GUAYAQUIL 

Or, Jaime T. Pazmiño Palacios, Msi 

NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQU!'



    

    

Pi ó 

(O JICICÁTIRA uo 

Factura: 001-003-000000842 20170901007000568 

    

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901007000568 

. MATRIZ 

FECHA: 21 DE JULIO DEL 2017, 

TIPO DE CAMBIO DE DOMICILIO 

O CONTRATO: DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-2008 - 

NUMERO DE PROTOCOLO: 675/2008 

OTORGADO 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

SOCIEDAD VIRGEN DEL 
CARMEN CIA LTDA CARMENVI 

REPRESENTADO POR RUC 0791730651001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: Y 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-07-2017 / , 
NÚMERO DE PROTOCOLO: / Vo   
  

  

   

   

  

  

JAIME TOMMY /PAZMIÑO PALACIOS 
mao: 

carr rss 

*ima"t Púb Pálticiós: My racuIL 

NOTARIO. SÉPTIMO 
NEL.CANTÓN GUAYAQUI! 

 



  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE 

FECHA DE 
DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3320 

21/08/2017 

307 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

    0700845282 CASTILLO CELY OSCAR HERVIN | REPRESENTANTE LEGAL     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /MACHALA /02/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CIA. LTDA. CARMENVI 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

DE LA COMPAÑÍA. 

CERTIFICO: EN CUMPLIMIENTO A LO DIPUESTO EN LA RESOLUCION N.- SCVS. IRM. DIC. 17.00108 

EMITIDA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA DE FECHA JUNIO 20 DEL 2017 SE INSCRIBIO Y 

SE TOMO NOTA DE LA RESOLUCION Y DE ESTA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTO A FOJA N* 1002 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2008, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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REGISTRO 3 FA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

Repertorio: 2017 - 760 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL 

GUABO, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 

elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Agosto de Dos Mil Diecisiete 

queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMAS DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL en las 

fojas 56 a 83 del Tomo 1 con el número 92 celebrado entre: 

(CASTILLO CELY OSCAR HERVIN en galidad de GERENTE GENERAL), 

(SOCIEDAD VIRGEN DEL CARBMENCETMTIRA>CARMENVI en calidad de 
ACEPTANTE) . BS 

a AAA) 
¿7 

RAS 

YE           

      

   

     

  

DEL/CANTON EL GUABO 

al Aso AVI TES 
sitas. A DELA PROPIEDAD 

REKCANTIL DEL CANTÓN 
El GUADO (E)
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Machala, 1 de Septiembre de 2017 

Sr. Abg. 

Carlos Murrieta Mora 

intendente de Compañías 

Por medio de la presente, 

Yo, Oscar Hervin Castillo Cely, con RUC. 0791730651001, representante legal de la Compañía 

Sociedad Virgen del Carmen Cía. Ltda (CARMENVI); referencia al trámite 36269-0041-17 solicito a 

Ud. se actualice en el portal de dicha institución el cambio de domicilio y reforma del estatuto, la 

que debidamente se encuentra inscrita y marginada, con las correcciones debidamente realizadas. 

Por la atención que se le dé a la presente reitero mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

Oscar e Castillo Cely 

E-mail: oficinaGMasociadoscastillo.com 

Teléfono: 2968598



  

MD SUPERINTENDENCIA 
pa DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CÍA. LTDA (CARMENVI) 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: 97225 RUC: 0791730651001 [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN CÍA. LTDA (CARMENVI) 

DOMICILIO LEGAL SITIO CHALACAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO El GUABO EL GUABO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO El GUABO EL GUABO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

BARBONES SITIO CHALACAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 12 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

SECUNDARIO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2968598 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

oficina(Wasociadoscastillo.com 

CELULAR: FAX: 

0986831114/0991059192       
REFERENCIA UBICACIÓN: KM 25 ENTRADA A SABALUCAL Y RECORRER 12 KIM HACIA ADELANTE, LINDERA CON El RÍO JUBONES 

Y LA CAMARONERA DEL SEÑOR LUIS SEGARRA. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

OSCAR HERVIN CASTILLO CELY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0700845282 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente; 

Ino corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

z 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 


